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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE. ~AGUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaría
CRUOES,

Excmo. Sr.: En viste'), de la instancia que cursó
V.E'. á ,este Q\,finisterio con su escrito de 5 del [~c- .
tu:al, promovida por el segundo teniente de Infan
tería (E'. R.) D .. Oesáreo i.Thlaroto. Ferná.ndez, üll sú
plica dI} quo ll;l sean permutadas cuatro cruces de
plata delJ1ilérito :Militar con distintiva rojo, quo
0btuvo según reales órdenes de 30 d.e diciembre d·:)
1909, 1.0 de diciembre d~3' -1910 29 de septiembre
de 1913 y 20 de rria,rzo. de 191:1, por atrás dB pri
mera claso de- la, misIl1:1 Orden y distintivo, el Hey'
('l· D. g.) ha, tenido á. bien acceder á lo solicitado,
por estar comprendido. -el l'ecuTr'ente en el aTto 30
del reglamento de la Orden, aprobado por r(Xu or
den de 30' de diciembl'B de 1889 (O. L. núm.. GGO).

De real oTden lo digo á V. JI'!, paru ·su conocími3n
t~ y demás. efecto,s. Diosguaa:-de á V. Ei. muchos
lanoS.J\fadnd 10 de enero de 191G.

LUQUE

S,eñol' Capitán general de la segunda región:.

. R:E1g,~D;m~CIA

:Excmo. S1'.: Acoediendo á. lo so-licÚ,aúo 'por el
GreneraJ. <1e brigada de la Sección de reserva. del
:Estaclo :NIayor General del Ejército D. Mariano Pros'"
tan1'er.D 'Pér-ez,el Rey (er. D. g.) se Ira. servido auto
rizaT1e pa;ra que fij'.e su residencia en esta. C'Ort·e.

Do 1'&'),1 orden lo digo, á V. E:. pará. su conocimien
to y fines consiguie'llt'8s: Dios gua;ndre {¡, V. Eo. muchos·
años. ~fadrid 11 de enero de 1916:

í.LUQVE

SeñorOf3;pitán general ,c1.e la, primera región.

Sieiím' Interventor civilc1Je. Guerra y ClIal'Írw, :r clei
Protectorla.do on Marruecos. '

VACANTES,

Oirmtlwr. Excmo. Sr.: Én vista. dü lo que pIe
ceptúl.1. el artículo 10 de 11, ley de 19 de julio
ele 1889, adioional tí, la, constitutiva elel Ejército,
el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer qu:e el
General do brigada 'D. ;Tosé García JYrO~eno, uescendido
á esto empleo por 1'e3>l <1ecreto, de 5<1ü clicüml])ro
último, cnbra la vaeant:e de. su' clase prpdncida, por
p~se á la Sección de reserva del :E2stado '~:Ia.yor O,e
nera,l del Ejército elÜ' D. ~rariano Í'r~estamero I'61'üz.

De ren1 orden lo digo á V. E'. para, sn conocimien
to y fines eonsiguien:be's. Dios gnü,r~e á V.E'. muchos
años. Madrid 11' de enero ae 191G. .

- ....._-.........w"'=....._Ili6l_I<+.ee...-<I'lI!,¡__....._ .....__........._,.

Secchln .de Infantería
COMISIONES

];;xcmo. S1'.: El Hey (q. Ü. g'.) se ha S'Bl'vido tUS
pO,ner !que los. prirne,j'os jeá"es de los cuerpos que
á contrilmaci6n s<c' expl'esD.n, nomb['en 16s ofici.ale,,!
subaJt,errl.Os 'c[u'6á c1a;aa, uno se' le s,erwJa, los qne,
sin deja;r de pre!rtraneüor á sus actu:ales destinos, m,u'
chaJ:{~l1 con toda, urgencia. á los territ01'ios que sra
indican, en lo,s que p8't'manece[~Jl ha,sta p1'ime1'o ele
a.bril p:ró;&:irll0~ 0011 'el :fin de ra.tencler á la instruc
ciónde 1018 J:'eclutas. E~8 Mimismo la. volunt,acl ele'
S. ,:M., q'Úe los 'exp1·.esados 0:riciia.Ire1s p!ned(~ llcva,l'
cOl1fS:igo sus a.sistont,es y ,efectúen sus viaj,es t'erres
tr'o:s y ma:ríti.mos por cuenta do,l E;stl1do, disfrutan
do la indJell1ni~a.ci6n l·eglaiITj!eni¡m·ia,.

De 1'0<.'1,.1 ,!rden lo digo á V~ E: paa';[l¡ su cOl1o'Coimicn-

Excmo. Sr.: En vista de. la instanci,a que cursó
V. E. Ú, este MinisteTio con su escrito de 21 de
diciembTe último, promovida por el ayuclant'J s~gun
do de. la brigada de' tropas de Sanidad Milita;r don
A:n~o~lO Sangrones Gómez,en súplica de' que 1e .se.a,?
permutadas tres Cruoes de plata del 11Wérito .M111
tar, dos con distintivo, rojo v una con distintivo
blJax;eo, que obtuvo. según reales órdenes .de 3 de
e~ero y 10 de nov:lOmbre ¿te 1898 las pnmeras, y
20 de enero de 1895 la. última, por otras de prI
mera. cla,s·e de la mísma OrdJan y distin.tivos corres
pondler;.tes, el Rey (q~ D. g.) ha tenido (¡, bienac
ceder a lo solicitado, por esta.r comprendido ..el re
currente en el arto 30 del r'eglamonto. de la, Ord,en,
á(OProbaclo por real oreten de 30 de tHciémbre de '1889

. L. núm. 6(0). ,
De real prden 101 digo ú, V, El. pm:a su conocimi'3n

t<.: y demas efectos. Dios g;u.ardo' á V. El.. muchos
la,nos. 'Madrid 10 de 'enero de 1916.

LUQUE
. Sieñor Gap'itllilJ. gen(ll'al d:e' la tercl;lra, 11eg.~ón.

Señor..
¡'UQUE
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to y demás efectos. Dios guardo' ú. V. E. muchos
años. l\Iadrid 11 de enero de 191G.

LUQUE
Señor.

Relaci6n que se cita

TERRITORIOS
CUERPOS ====

Ceuta Melina Larache

d<0 julio de 1912, ¡ampliada, á los ae su c1a.s,e por
la de 7 de enero último, (D. O. núm. 5), no reunió
1Jas dos condiciones de empl-eo y tiempo de servicio
qllie la mencioI1ad;a ley exig€J como ineludibles para
ingresar en el pl'Ímer poríodo de reenganche, hasta
l.QéI!e lD.!arZÜ' de 1914 que ingresó en €ol Ejército
con Sll actual empleo, desde' cuya recha se le ola.
sificó, con arreglo á la real orden de' 19 de octuhre
del ¡aflO próximo pasado (D. O. núm. '235).

De real orden lo, digo á V. El. parn, su conocimi-an·
to y demá.s ·erectos. Dios g'uarde, á V. :El•. muchos
í3Jños. !l\Iadrid 10 de 'enero de 1916.

rUQUE

Señor Oapitán general de, la cua;rta región.

Sreñor Interventor civil de Guerm. y ':Marina y del
Prot,ectol'lado en Marruecos.

"-
.Excmo. Sr.: Vista la inst.ancia que Y. E. cursó
á este Ministerio en 28 de. septiembre, último, pro
movida por el músico de: primera del regimiento
.Infant,ería. de San Quintín núm. 47, Salvador PrB
s'encia Soria, en súp;ica de que se xectifiqu0 su cla
sificación de· xeenganche, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo infoxmaClo por la Int-ervención general de
Gl1'erra, se ha servido desestimar la p;otición del re
cU1"l'€nte, porque habiendo sido lic;mciado absoluto
P&l'CUO la antigüedad -en el empleo, con =&610 á la
real orden de 11 d€' mayo de 1912 (O. L. núm. 91),
y aun cuando le es de abono, el tiempo servido an
terionnento, no l'eunió las dos condiciones de em
pleo y tiempo de serviciOo que exige el aTto 4.º de
la ley de 15 de julio de 1912, como ineludibles
para ingresm' en el primer período de reenganchh
hasta l." d-e €nel'o de 1909 que l'eingresó en'el Ejér
cito, desde cuya fecha se le clasificó con axreglo
á lo dispuéstOo en la real orden de 19 de, octubre
de 1914 (D. O. núm. 235).

DO' rea.] orden ~lo, digOo á V. F:. para, su .conocimian
to y demás efectos. Dios-guaxCLe á V. E¡.muchos
faños', ¡Madrid 10 de' enero de, 1916.

LUQUE

f';eñor Oapitán gener.al de la. tercera región.

S,oñor Interventor civil de GuerrJ.a. y Marina y 'del
PrQtectomdOo ,en Jl.'Ian'uecos. .

Excmo,. Sr.: Vista. la instancia que' c'uJ:Só V. E. á
este [Ministerio en 16 de septiembl'e último, promo·
viOO por ;el músico de plimera d-el l'egimiento In
fántería de Africa núm. 68, Juan Buera Obiol, en
súplica de que se acumule el tiempOo servido en las
categorías de músico de 'seunda y pl'Ímera antes de
su ,lioenciamiento;' á los efectos de clasificáci6n en
el, período de reenganche que por tiempo de empleo
1'6 corresponda, -el Rey (g,. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Intervención general de Guerra,
y en a.na.logía con lo resu01to por reaJ. Ol'delU de
13 de diciembr,a próximo pasado (D. O. núm. 281)
para el músico de primera Eleuoorio Aloa y por los
misl1lOos fundamentos, se ha. servido "desestimar la
petición del recurrenhe.

De real orden -lo digo á V. EL para su conocimi,eu
to y demás 'efectos. Dios guarde' á, V. E, muchos
(años. I}fadrid 10 de en-ero de 1916.

Señor Oomanda,nte general de, 1\,fe1illa,.

f'jeñor Interventm: civil de Guerria, ,y (L\;farina y del
ProtectorfadOo ,en !l\fal'l'uecos.

LUQUE

E:Jtomo. S~·.: Vista. la instancia que V. E!. curs6
á ;este :lHinisterio en 10 de, septiembr.e último, ,pro
movi¿¡1a por el músico de primera del r'Ogimiento
Infantería del Rey núm. 1, Alfonso López 1.fartí
nez, 'en súplica de qUt8,Se rectifique su clasificación
de 'l'eenganche, ,el RGY (q. D. g.), de acuerdo con
lo informa,dOo por la rntervenci6n general de Guerra,
y en analogía con -lo resuelto por real oil'alen de
13 de dioicmb11<3 próximo pasado (D. O. núm. 281)
para el músico de primera Elenterio Alo'Ú y por loS
mismos funéliamentos, s-e' ha s-ervido desestimar la,
petición '<,lel recurrente.

,De real orden lo aigo á V.E'. para s'u conocimien·
to y 'dlemá.serectos. DiOos. .gua;rde á V. 'EI muchoS
¡ruños. IMadrid 10~¿¡'e, enero ,de 1916.
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Regimiento d..l Rey, 1. .•.••.••• , ••
Idem de Asturias, 31 •.••• , • • • • •• "
Idem de León, 38. , .•.•• , .•.••.•••
Idem de Soda, 9 .. ' , , • . . • • •• : .•••
Idem·de Pavía, 48 .•.• ,., ••••.• ,.
Idem de Alava, 56 . • • .• •••• • •••
Idem de la Princesa, 4 .••••.•..•
Idem de Otumba, 49 .• , ..•.• " , ..•
Idem de Vergara,'S7 .
Idem de Aicántara, 58 •. •••..•••• ,
Idem de Sicdia, 7. . . .• • '" ""
Idero de lsabe: 1I, 32••••••••••••••
Idem de Zamora, 8 .......... ••••.

PREMIOS DE nEENGANCHE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. El. á
lest,e Ministerio en 11 de septiembre último, pro
movida por el músico de primera. del regimiento
Infant,erfa de Sevma núm. 33 José Antonio Gómez
Pujant'e, en súplica de que se rectifique su, clasi
ficación (l,e reenganche; teniendo en cuenta el ti'em
po 8'ervido como músico. de segunda e,n Infantería

. tb;J 1\fradna, el Rey '(q. D. g.), de acUJerdo con lOo
th~ormado por la Intervención gene·ral de Guerra,
s'e ha sel'vi 'lo des'7stimar la petipión del rccurrenIJe,
porque 11al;>;endo sido licenciado absolutü, perdi6 la
I!1ntigüedad en. el emp1eo, con arr'eglo á la re,al or
den de 11 de Itlk1.yO de 1912 (O. L. núm. 91), y
aun cuando le ea de abono el tiempo· se,rvido en In·
:J1DJlt,erfa de Marina. Como acogido á la ley die' 15

LUQU])

Señor Capitán general de, L~ primeDa, regióii.

Señor Intel'V'entor civil de Guol'li"li y \1\farina y del
Prot,ectorlado .en O\!tarruecos.

,.'

Seeclon d1! nrtUlerlo
INSPECOION DE, INDUSTRIAS

Oircular. Eix:c,mo-. Sr.': EJ R0Y (q. D. g.) ha te·
nidolJ, bi>en disponer qUIQ la ¡~lspecci611 que el Ouer·
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DO de' Artillería, ha de ciectua:r oerea, de ha in
lustrias privadas n;;eionales qtl~ sum}nistren ma~e
tial de guernt al liJstado, se ajuste a la,s pl'escnp
ciones sig'uientes:

1.'" Da inspección de las industrias privadas na
cion:alesseri't constante c1mante toda la fabricaci6n,
9feetuánc1ose el reconocimiento y 'Üxa.mell definitivo
con a.n>eglo 0, los pliegos de. condicioDj8's faculta
~ivas de los contr,atos, una. ve.z los productos te'r·
minados.

2.'" El servicio so ha.rá; salvo casos especiales, por
un jefe y un oficial de Artille'ría en ca,&e." fá.brica,
clue no tendrán otro cometido,.'

3.'" Los jefes y oficiaJ:es t'endrán como ocuVélción
úniCln. el servicio de inspección, percibiendo, además
de su sueldoente'ro, la gratifica.ci6n máxima de in
dustrias, co.mo los destinados 'en lias fábricas mi
litar,es, pudiendo cobrar estas gratificaciones y di~

ferencilaS de .sueldo si éStá.tl excedenties, con cargo
á los créditos que se design'en. ,

4.1lo Los jefes y oficiales de ATtillería destinados
en los servicios de inspecci6n de fábricas priv~as,

no podrán seT empleados en ninguna de ,eTIaS,'y
a·si se hal'á constar en los contratos que se celc~

bren, antes de transcurrir un año de terminado el
servicio de inspección que se les encomienda,.

5.1lo La Sección de Artillería de este u\finisterio
oentralizará y 'unificaTá, este nuevo servicio rnra dar
le el mayor rendimiento, dictando reglas que ase·
gUl'<8n 111 inmediata dependencia ele todos los ins
pectores y. permitan conocer en cada momento la
x;a~rch<:t de los tr.a.bajos contratados y la capacidad
utIl de ca,da establecimiento inc1ustrial.

De real orden lo digo á, V. EL pa·m su conocimi'Ü'li
te:. y demás efectoo. Dios guarde' á V. E. muchos
amos. U\fadtid 10 de enero de 1916.

Señor.~.'.
LUQUE

reglamento para la misma ametralladora d~ la pri
mel1a¡ serie.

De, real ol'Cloen lo digo á, V. E:. paél.'a su conocimi,cn
too y demás efeetos. Dios guarde á, V. EJ. muchos
¡a¡ños. U\fadrid 10 de onero de 1916..

LUQUE
Señor...

REVISTAS DE ARMAMENTO

Excmo. Sr.: Comó result,ado de la última, revista
anual de armamento p:.lsada. á la Oomandancia de
Oabal1el'Ía de os'e cuerpo, afe-eta al 21.º tercio del
mismo, el' Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner se manifieste á V. E. que' el. armamento .que
tiene 'en su poder la r,eferida COlUandancia-, se en
cuentraen bu'en est;a,do de conscTw1Ción y seryicio.

De Teal mden lo digo á V. El. pa.l"a su conocimien
to y demás Bf'ectos. Dios guarde á V. Ei. muchos
¡a;ñcs. IMadrid 10 de enero de 1916.

LUQUE

Señor Director g·aneral de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: Goma· resultado de la última re,vistá
'anual de' arma,mento pasada, á las Comandancias de,
Ha;rcelona y :Mallorca de ese cuerpo, el Rey (que
Dios gUJarde) ha tenido á' bien dispone~' se mani
fi'este á V. :¡¡¡. que el armn.mento que tlDnen en su
poder las indicadas' c.omanelancia·s, se encuentra en
buen esilado de conservacIón y servido.

De l'ca,l orden 10 digo á V. E~. p:,t.ra su conocimien·
to y .demás' ereetos. Dios ·guarde á V. Er. muchos
iaifi.OO. :Madrid 10 de, enero .d·e 1916.

LUQUE

Señor Dirpctor generaol de C.al'abineros.
\

lIfATRIJ\o1QNIOS

Eixcmc:.. Sr.: Aceediondo á, lo solicitaDO pOT el pri
mer tenIente de Artillería. D. ,José Valledor y Diez"
con destiIlo en el regimí!ento mixto de Geuta, el
~Y (<¡. D. g.), , de acuerdo con lo informado por ese
Cjocrls'eJo S'UPT'C'lUO len 8 dell ttútl1Jrl1, s'e 'ha sül"Vido
c~r:-ceder1e licencia, p!l;¡~a cO'litram' 'matrimonio con doña
L.UIsa, Que;¡'ol v ..11a,sats. .
. De rea.l ;:>rdeñ lo digo á V. E:. pam su conocimien
te:. y ~emas. efectos. Dios guarde' á V. H. ¡¿.lUchos
anos. ,Madnd 11 de enero de J91G.

AGUSTíN LUQUE

Señm Presidente del Oonsejo Supremo de Gue'rra y
!farirua.

8erLor~s GenlClral en Jefó del Eijército de, EspaoñiL en
Afnca y ;()dmandant,e genera,l de Ceuta..

~ ,1 l,

REGLAMENTOS

nig~'c~la¡~: Ei:s:cmo. Sr.: E.l H;ey ('1. D.. g.) ha te
(lio 'd: IbIen aprob:1T el. «li,egla.mento para, el servi
tros .a !l¡lll·etral1ado"~n. Hotchkiss de si/cte milíme·
de' 'lamosd'Glo. ,1914», rOda.(\ta(10 por ,el. cu:m'to, :q.egociado
{jj . ,eeelOn ~le Artill~rht die. Bste 1\'[inisterio" y
p~~~el ~l proplO tie:np~ laimpresi6n de' 500 ejem
pende ~aH\',que'. se dlst,nbuyan á los cuerpos y d:e·
go lo~C13,S a qUlPll'cs n.Jlect,e· su cont0nic1o, slenda, C'II··
pesetM ga,sto~ qlH' se Oliginoll á la pa:rtiél:a. 0(.\,25.000
t,c 1: conSIgnada en e,¡ prim.'cr {)on~epto d"l yigen
asiJi.;n d¡ labores <'lel 'lIr:::Ltcri.ul de ArtilJ.o'JIáll,. E:s
pl'endi::f° :a volunbtd de 8¡. 'M. que, 08tl[m<10' como
s'eries dOS en el UlWVO r,eg'l!J.,mento los de las dos
to la Q. \a ametrnP.fl,(lora. Hotehkiss, quede sin 'e'fec
p:r6xim l'ea (mIen eiro111ar ele 21 de' enel'O dol año

o pasfl¡do (D. O.núm. 18), apl'oh.:Ú;oria del

Seccion de IngenIeros
MATERIAL DE. INGENIEROS

Exorno. Sr.: EX:lmin[\do el proyeet.o de insta.1ación
do la Jehtllru. de' tm,m;port·C's miiital'es en el cuar
tel del I)ie:a.dero, de' .valencia., formulado por' la Co
mandancia 'de dicha plaza, y que V. E. Temitió á
este :J.vEnisterio con su eSC'l'iio fecha 15 del mes pró
ximo pasado, d Rey (q. D. g.) ha teniqo á,bien
aprobarlo, así como su presupuestn, y disponer que
Jas 1.930 pesetas á que éste asciencle, sean eargo
á la dota,ci6n de lns Servicios de' Ingenieros.

De real orden lo diO'o á V. m pam, su conocimi,en
tú y demás erectos. b Dios giw:rde á V. ·EI. muehos
J[).iños. !Madrid 10 do enero de 1916.

LUQUE

Señor C:apitán general de, la tercera, región.

Süuor Interventor. civil eloO Guerria y [r,1'arina y del
Prot,ectoI\é1,do en Mn.rrueeos.

Excmo. Sa·.: EX'lnIina,do d proyecto de rlep~.raci6?
de JM caset'1s de Carabineros de San Anton, LI
zarli-eta y Eudn01aza, (Pamplona), formulado por la.
Ooma,llc1aneia, <'le Ingol1ieros de dicha,. p'l,aza" y que
fué remiti,qo á este~ Minist-erio por 1131 Director goO·
Il:811aI de Carabineros eon eserito d'e 22 de· dioiem·
bl"c próximo pasado, el. R0Y ('1. D. g.) 'ha, t,enido, tí.
b~en ¡a.proba,l'l.l), eomo justJficadón de' obr~ ya; eje
cut;[1da, disponi0ndo que las 447 pesetf1s a que as
ci,ende :m presllpu:p,sto, srJau <:;al'go á los. ~ond9s de
que dis'l)one p.:'1l'<t, estas a:benclones 'el J\f1I1,Ist{)l'lO de
Hac~endal'

De r0o,l OJ~den lo digo á V. E. pa~a, su conocimieU-
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Señor Ciapitán general de la prhm:::ra l'egión.

Sieñor Interventor civil de Guerrta y iMaJ:'ina y ne!
. Protectoriado 'en J\.farruecos.

.Excmo. Sr.: E&!lminado el proyecto que pa;ra 1'08
cOllstl'ucción de la vía f'érr-ea de 'J\'I::adric1. á. San :NIa;r
tín ·ere Ya.1c1eig'lesias, ;en el trozo eompl'endido entre
las. estaciones de 0uatro Vi-ent'os y Yillr'3.viciosa de
Odán, remitió Y. E. á este 'l\Iinisterio con esáito
de 27 de noviembre próximo pasado, el Rey (que
Dios gu<trde) ha. tenido á bien aprobarlo, y dispo
mel' 'que su p¡¡;esupil'csto, importante 185.730 P88(;

tas, sea ('.argo ,;1, la uotaclón de los 8el'vicios élre
Ingenieros.

De real 0}'(1en 10 digo {} Y. E. para su conocimien
to y demás e:fiectos. Dios guarde á. V. El. mu.chos
años..J\ladrid 10 de enero de 1916.

O. O. núm. S ,
~

SeccIón de IntendencIa

LUQUE

'INDE~'l:NIl,AOIONES

·jf¡xomo. S,r.: E:! Rey' (q. D. g.) se ha. servido [\Pi't,.

bar las comisiOll18S de que V. E;. dió cuenta· á C,!
:i\1inist-erioon 16 de noviembre próximo pasado, (J •.
s·empeñadas en los meses de junio de 1914, ago,·
to', septiembre y .octuba'lei últimos, por_ el personal 0011i'

prendido en"la Telación que fL continua,eión s'e ir,·
s:~rta, que comienza con D. Ra.món Díez -y GaraL
de Quevedo y concluye con D. Matías Calvo ~lnñ(J¡

TOTl'ero. declarándolas indemnizables con. los benE'
ficios que seña.lan los a.rtíclllos del reglamento fin
en la misma se exprBsa.n. -'
. De rea'! OTd~n 10 digo á. V. E. pa.J:'a su conocimien·
to y fines consiguientes. Dios guari/¡:} á, Y. Fr. mucho·
años. A![adlid 15 de diciem'jyre de 1915,

Señor Capitán g-eneral de la sexk'l. región.

Señor Interventor civil :d.'!> Guen:',a y i\farina y dE}
Protectorlado en nfarruecos.

LUQUE

102

to y demás efectos. Dios guarCLe. á V. El. mu.chos 1
;a)ños. !J\ladrid 10 de enero de< 1916. :'

LUQUE

Señor' Capitán general de la q ninta región.

Señor Director genera,l' de CaJ:abineros. I

I¡
1¡
I

;'e!

•
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Dia1 Mes I Año Día I Mes lAñO
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Comisión confcrl(la

---------

PUNTO

--.__._--_..._-

/»,
I··g~~~i
~: ~e.¡
... t:l 00 11h~~ .- de su I d::;e tuvo lugar
oC'/)~C'/) • _r¡ ~;. residencia la comisión
• r.:: 1'11 _

NOMBRES

'~._-----------...-...--------

ClasesCuerpos

1 ?Cbre./19Isl 40cbre. 1915

11

4
lIdero. Ig15 4 idem. o 1915 4
5 idero. 1915 6 idero. 1915 2
5 idero . 19 15 6idero . 1915 2

1lidero . 1915 15 idero • Ig15 15

llidero . 1915 15 idem. . 1915 15
8 idem. . " 9 idem..Ig15 1915 2

I
......
o

1lidero .1 19151 291idero .1 19151/ 29 1 ~

Iljunio ; 19 14 29 junio.
19141129

3tgosto 1915 3 agosto . 1915

25¡idero. 1915 29 idem. • 1915 5,
l!5 idem.. 1915 29 idero • 1915 5

J:IOlsebre'/19151 2dsebre.1 1915
(p

~
ro

1Tdem. • 1915 30 idem. • Ig15 16 J-j

o15 idem.. 1915 30 idero • Ig15 16
~"r=' '9'5

30 idem. Ig15 15 f-'
<O

idero • ......
3 idem. 1915 30 1915 28 Cl:>

IOI~dem. '119151191~dero '1 191511 lO
10 ldero. 1915 19 ¡dero. 1915 10» Roroán Asenjo Gutiénez ...

MES DE OCTUBRE DE 191'5

D. Manuel García Llano .•.. '..

Otro ....lO .... !.

10 Y IIllSantoña ·IMadrid o••. IIAsistir á las prácticas d'e
aroetralladras enlaEscue-

11

la Central de Tiro ... : •.
Idero I.er teniente. » Ricardo Pujol Larfornil ..•. 10Y IJ [dero •..• Idero•....•.•.•.....•.•• Idero '.' •...•.•.••.•. '
Idem. ¡otro » Antonio Rodríguez Macías •. 10 Y 11 Idem Santander Cobrar ~ibraroientos ••.. .1
Intendencia ..•.... ~. Oficial 2.° »JoséCebriánCaños ..••..• 10yII [dero.••. Idero ...•.....•..••.•.••• Idero....•.••.,.......••..!

. )InSpeCcionar las esCUelaSj
a 1 Art a IG 1 b' d ~ » Raroón de Rotaechc y Men-/ 10" 1 B g s ¡Vitoria, Bilbao y San Se- prácticas Y' rev,istar lasCoro gra .• •• . . ra. nga a h t \ J 1 ur o •• b 't" d'. . caca orl'e.... . •. •• .. •.. , as ¡an .... , .•••...• o•. tropas y ependenclas

. , del arnla .. o..• , ..••.•.
ldem. e ¡Cap. ayud.te . »José López de Castro ..•..• IÓY 11 [dero Idero !lIdem ..•..•...., 11

Reg. ;¡az. Alfo~soXIII'¡Médico 1.0 o' »Rafael Llorente Federico .•• 10 Y 11 Vitoria. Bilbao •.•...••.••..••..•. ¡VOCal ~e lacoroisión roix:tal
24. de Cabo ....... \ de Vizcaya ...... 0 .... \

Idem. .•••••..•••.••. '¡Ioer teniente »Fernando Sigler Martínez •. 10 Y II Idero.... Madrid .•.•....•.•... o.. '1IAsisti~ ,al curso de la 4.al¡
secclOn de la Escuela

. , Central de Tiro ..••.•..

Idem. .

Idero i9. Andalucíá, p.¡Capitán

MES DE JUNIO DE 1914 ..,

Re Lanc. Barbón, 3.
of . ,¡D. RamónDíezyGar~íadeQue-l' ~ . ~ASiStir:l curs?:especial de}

g. C b a CapItan .•.• '1 vedo, 10 y 11 Burgos . MadrId ...• o••. o• • • . . • . • . la 4. secclOn Escuela
de a.,........... , .....•...... ...•.. Central de Tiro •.• : ••.

, , MES DE AGOSTO DE 1915 "

3·~reg· moo<ado Art." Com,ndantJD. CecilioBodladel'Cab,n""Ly ,; B~go, .. T'ubi, Jlcum~16o té,;;"' ..
., . { »Antonio Garda Rivero yl ¡S. Sebas- Fuerte de Nuestra Señoral •

Com..
a

Art.aS.Sebastlan CapItán..... Aniete •••..•.. '" ..... ¡lO YII tián'.... de Gnadalupe .••..••.•. \Asoleo de polvoras ••....

ldom.. ... .. ....... '." t~i~t~I~:~:~:p:~::tia.;:;ry .. [dem .... Id_..:............'r~' ....... •....."..
. . , ¡Do Francisco de España O'La-¡ , . ~Ex~menes IllgIeso.;n ~l¡

Reg.lnf.aSanMarC¡al,44/CaPltan..... volo 10Y 11 B,urgos •• MadrId .•••., .' ....• ,..... Cuel'poIntervenCl0nml-'
, 1', •••••••••••• ~ • • • • • l't. 1

Idem. id. Andalucía, 52. Otro .•.••.•1» Manuel García Llano 110 YIl Santoña . Idero '1IAsiS~h:á' hs' ·l;l:ác·ti~~s· 'd~1
ametralladoras en la ES-¡

. , cuela Central de Tiro •
Idem. [I.er teniente» Ricardo Pujol Lafornil;. o •• lOYl1 Idero Idero Idem : ,

• ° ' ¡ASistir al curso de la 4.a(Re • Lanc. Borbon, 4· , ..' • , . . ~
g a (Otro....• '... »Barlos VItona GarCla, ...•.. 10 Y 1I Bl!rgos,. Idero.................... seCClOn de la Escuela,
de Cabo .......•... \ . Central de Tiro •.•..•.

Reg.I~f.ltGarel1ano, 43 Capitán ..• o. ,) Alberto ~or;n9 Garda '110 y 11 Biíbao Idem.} 'lIdero id. d,e.la 3,a idero .
Idem. Id. Lealtad, 30 ~. Otro... ••· .• 1 » Carlos GIl Garate ....• • •. 10 Y1I Burgos .• Idero ..•.•••.••....•...•.~ Exámenes Illgreso . ~n ~l

- Cuel'poIntervenclOnrol-
litar.•.••••..•.•.•.•..

10 Y1I11[dem IIdem. ' IIIdem. ' .

•
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26lidem. 1915128 idem.
19 1

5¡¡ 3
22 idem . Ig15 25 idem 1)15 4
12 idem . Igl5 13 idem Ig15 2'

1

II·idem. idem. 19151 1
Igl5 31

3:I
20 idem. Ig15 24 idem. Ig15
20 idem. Igl5 24 idem. Ig15 51
20 idem. Ig15 24 idem. IglS S
20 idem. Ig15 24 idem.. IglS S
20 idem. 19 15 '24 idem. 1915 5
4 idem. Ig15 26 idem. Ig15 23
4 idem . 'lg15 26 idem. IglS 23

20 idem. Ig15' 24 idem. Ig15 S
20 idem 1915 24 idem. Igl,1) S
20 idem. lCJ I5 24 idem. Ig15 S
4 idem . Ig15 26 idem. Ig15 23

1I
FEOHA- ~-

en que principia I en que termina

~::r-::-s Año Día Mes lAño

--- ---- ---
8 tlcbre. 19(5 II ocbre 1915

21 idem Igl5 26 idem. 1(115
18 idem. Ig1 5

1
20 ilem. 1915

26 ¡dem. IglS, 20 ídem. Ig15

27 ídem. Ig15! 28 idem. Igl5

12 ídem. Igl5 13 idem. Ig15

12lid~m . Ig15 13 idem. 1915
12 Idem . Ig15 15 ¡dem. Ig( 5

261idem . IgI5:, 28 dem. ICJ I5
221dt'm 1"151 25 Idem 1915
8 ídem Ig15 II idem. lCJIS

Comisión conferida.donde tuvo lugar

la comisión

PUNTO

de SU

residencia

4 idem. Ig15 26 idem ., 1915 23
16 idem. Ig15 24 idem. Ig15 9
16 idem. Ig15 24 ídem. lCJ I5 9

'1 20 idem, Ig15 24 idem. Ig15 5
!='I 20 idem. Ig15 24 idem. Ig15 5

Idem ., •• ¡Barcelona .' •.•••..••.•.• Wnstrui.r personal de c~otall .
idem. Ig15 31 Pde dIcha ComandancIa. . I Idem, Igl5 31

. {ASiStir al curso de la 4'a.~ l:l

Palencia .\Madrid .•. ,.............. sección. de .l'a Escuela I idem. Ig15 31 idem. Ig15 31 s:;:.

Central de Tiro ...•••. '11 r ~

ldem .... Sal'ltander .......•....... l\Vocal de la comisión mixta (X)

ete reclutatniento ..... '1 idelU. :1:915 z ídem .. :1'9:1:5 r

10 Y IIIIBilbao. ¡Varios de Vizcaya .••.....
10 Y I J SantanderUdem de.Santander ....•
lO Y 11 Burgos .. ¡Palencia .... ' .•.... , .•

, IS. Sebas-¡Irún y Fuente Nuestra Se
10 y I! ¡ tián... .ñora de 'Guadalupe •...
roy I1IIIdem •.. 'IVar~os de Guipúzcoa •.•.

<> p,a ~
U¡gg
~CDc-t .....
(ói=oo
~,oo.P,

p,¡:; '""""'CC1 ~ .....
¡:¡. "' ...
~ mE..á8
• I:"t'o_

: ~'HII.I 11-· -11

10 Y11
10 Y 11
10 Y II
19 Y I f
10 Y 11
10 Y 11
10 Y11

10 Y Ills. Sebas-iFuerte de Nuestra Señora'[Asistir á escuelas prácticas
10 y 11i tián •••. ¡ de Guadalupe ...•••.... \ en dicho fuerte •..•••. '.
10 Y II

lO Y' 1 I

10 Y 11

IOY II

10Y II

10 Y 1.1

16
10 Y 11

NOMBRES

» ,Sebastián Casad;) Tabuenca.11O y I IIlVitoria .. ILaguardia • . . . • • • . . • • • • • . .
. ,\Segllnda revIsta semestral

1dero .•• , } de edificios lXIilitare~•.•
Varios de \'izc~ya .••.•••.

.. Baltasa~ "tomé Ortiz ...•'.•• \ 10 Y 11

~ Felipe Ramos Crespo •...•." 10 YII

D. Sixto Laguna Gasea .•.....
» Antonio González Irún .•...
» Fernando Jíméne;1: Sáenz ..

» Sébastián Carsí Rivera ..•.•

}) Agustín Gutiérrez de Tovar

Clases

T. coronel. '
Capitán .... ,
Comandante.

T. coronel • :

('apitán .....
M,o de .)braH
militares ...

Subinfeoden
te de 2.a "1 » José Garda Medrana /10 y I1

Otro.. . .••. }) Alltonitl Ranz dto la Peña ••. ro y LJ

Otro.....•. " » Luis Ducassi Ochoa. . . • . . .• 10 y 11

Cuerpos

Intendencia••••......

Ingeni~ros..••.....
Idem •..•••••......•
Idem ••. , .•.••.•.....

Idem •••••....••••.•.

Idem ••••••• ' ...••...
Idem •••• : ••...•.• ,

Idem .••.••••••••....
Idem..••••.••.•.•.•.

Idem .••. • •..••••. I'Mayor····.·I» Tasé Palomino Señán .•.•• '110 y 11
Intervención..•.. '.. Com.o G.!' 2,a • José.María Rais Anger .••. 10 Y 11
Idem , ."...•• Otro....... »Emilio Elvira Zapata 10 YII

"dem .•.•
Bilbao .••
S. Sebas-, .
tián ... IdFm de Guipúzcoa •..... ;

Santander Idem de Santander •.•••..
Bilbao. Idem de Vizcaya '.
:>. Sebas-
tián . . •. Idem de GuipÚzcoa •••.•..

Idem .••••...•. ' .••.. /Otro }) Luis Rodrigo Aterido 10 YII Santander Idem de Santander... ..
Idem Otro. »Manuel Rosillo Gabarrón 10 Yir Vitoria .. Laguardia ', '
2.oreg. montado Art.a I.er teniente. »Jesús de Lecea y Grijalbo .. 10 Y 1I Idem .••• Madrid ••••..•.•.•.••.•• 'lIA,si~t.iralcurso de automo-I

11
vlhsmo ..•.•.••.•..••.

Coronel. . .. »Rafael Márquez de la Plata y .
I Veira de Abreu. . ••..•.

• Pascual Perea E.zaga .•.•...
~ Modesto Luzunáriz Noaín ..
» Eustasio Amelibia Calbetón.
» Ignacio Ferrer y Villavechia
~ Daniel Alcarraz Celaya •...•
» Antonio Lagardia Ramos •••
» Víctor Carrasco Amilibia •.•
» Luis Emite García ••..••.•.
» Rafael Latorre Roca. : •.••.
:> Plácido Alvarez Builla .•.••.
}) Marcelo Valladolid Terradi-

110 •••••••.•••••••••••.
» José Sabater Gómez .•••...
» Enrique Valenzuela Unáiz.
» Juan .villodíes· Blesa •.••.•
» Ramón Muñoz Gómez •..•••
• Ramón Pardo Sutírez •••.••

T. coronel...
Comandante.
Otro ..•.•••
Otro .......
Capitán•...•
Otro .••.••.
¡Otro ..•....

COín.Art.aS.Sebastián·{Otro •.. , ...
.Otro ••.•...
ILer teniente.
Otro .......

Otro .••...
Otro...•
Capellán L°
Suboficial. •.

Idem :r.er teniente.

Reg. Caz. Ialav,era,·15.0/0tro .....••
de Cabo •••••••••.. í '

l.dern. •..•..••.••••. \Médico 1.0 ••
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21idem I [9[SI 2lidem.1 1915

21idem .1 19151 21idem I 1915

FEOHA

8locbre.1 191s1 rolocbre.1 1915

en que'principia Ien que t~rmina

Año Dia I Mes 1 Año

'Iidem. '9 1S 26 idem. 19 15 26
27 idem . (9 1S 31 idem 19'5 S

1 idf'm 19 15 3 1 iiem. 1915 31
I idem. 1915 2 idem. 1915 21 H
1 idem . 19 15 2 ídem. 19 15 2 g
1 idem • 1915 21 idem • 1915 21

22lidem. 1915 24' idem 191511 3

T,m. 1915 21 idem. 1915 20

1 ídem 1915 31 idem. 1915 31

I idem. 19 15 31 idem. 1915 31

.-----"'- 11

Dia I Mes

Comisión conferid..donde tuvo lugar

la comisión

PUNTO

~O y I1llpalencia .
10 y I I Burgos ..

,,~s~..
§~g~

H~~I I
~~a~ de su
o ~ e.l.'D":' ¡ o ~ residencia: ='1 Sf

lVocal de la Comisión mix~~Santander, •.•..•.. , • .• . • t d l t . t .
' I a e rec u amlen o ....

Palencia ••...••• " .•..•• '/IPracticar reconocimiento
, comisión mixta. .• :, .•

ro y I1I1Idem ' ¡Madrid : .. Asistir al curso de la 3. al
,sección ,de la Escuela
Central de tiro ....••.•

I
\Asistir al curso de tiro de(IO Y Illldem •.. , Idem •.••••.••.••••..•.•. ) 1 a'd' 'd

' a 4. 1 em 1 ••••••••••
10 Y I1¡IIdem Idem IIIdem ~ •. ' ..

NOMBRESC18seliCuerpos

·----1 1-----
Reg. Caz. talavera, rs.olMédicO r.o.•• D. Baltasar Tomé Ortiz: •••••••

de Cabo .•.•.••... '[' .
Reg. InLa LaLealtad, 30 Otro ...••.• D. Maurelio Belsol Oria .•••••.

Idem íd. S. Mardal, 44. Comandante. , Angel BartoloméFernández.

Reg. Lanc;¡Borbón, 4.0~I.erteniente. ~ Carlos Vitoria García .... :.
de Cabo ••••••••..• '

Idemíd. España, 7.° íd. IOtro ...... , ~ AI~redoJimén~zOrge ......
-Coronel. •.• ~ »Amano BermejO y Romo •••
T. coronel .• » León Lossantos Cabrer •.
Comandante. »Tosé Morales lt:ibarren •••..
Otro.. • •. »Pedro Obregón Abatti , ..
Capitán. . • •• 1> Santos Rodríguez Cerezo .,
Otro........ »Ignacio Albarellos Berrosta.
Otro....... l> Antonio Dávila Avalos •..•.
)tro........ ~ Atilano Varona Maestre...•
)tro : l> Enriqu,¡: Vera Lancha ••....

Otro •.••... "lndalecio Alonso Quintero .
Otro....... »José Gil Otero .••.••••.•..
Otro. . . • . .• l> Raúl Moya Alsáa ...•. '..•.

3.er reg. montado Art.a.{Otro '.. " . .. »Féli.x Estrada Carreras ... " )10 Y rrllldem ... ·ICamposde tiro delaBrújulallAsistir á escuelas prácticas
Lertemente. »Marrano Ugarte Roure •..••
Otro ..•...• »Mariano de Sanz 'Ramírez •.
Otro •••.•.• »Angel ChaíÍl García .•••....
Otro. . • . . .• »Augusto Moya Alzáa •...•..
Otro .....•• » Carlos Blanco Sanz ••.....
Otro •....•. »Vicente Miguel Rodríguez. ~

Otro, • . . . •. », Enrique Miguel Rodríguez..
Otro. . . . . •. »Federico Carros Ramos....
Otro. • • . . •. »Cándido Alonso Gareía : .'..'
Otro » Epjfanio Fernández Vaquero
Médico 1.0.. »Benjamín Tamayo Santos .
Capellán.. . }) Francisco Caballero García.

ldem••.•••. ,."••., ..•• Ob.ajustador » Isidro Ric~ Calderón •..•. ~.

ldem•••••••.•....••. Otro....... ») Igocencio Piera Puig •.. '"
ldem: •••••••.••.•.•• Herrador La ~ Cirilo González Fernández.. 16 {dem, ••• Idem •.•..•• ;., ••.•...• '.' Idem ••••••.••.•..•••. ,.
ldem.•.•••.• , •.•.. Ob.ajustador ~ Alfredo Suárez....•. " •••. \ .
ldem .••••••..•••.. M.O banda... »Calixto Arr0'yo Ayala ···.·1 • I
Idem •..•..•••..•.•. Comandante, » C~cilio Bedia dela caballe.ría 10 y 11 Idem T;ubia Comisión técnica .
Idem '"... » EI,mIsmo...... lO Y11 ldem \BIlbaO •.••.••....••..... Idem . , .•..•.•.••...
ldem , .••. l.

er teniente \D.JUliOFIÓreZGOn:&á.lez 10 Y IJ.ldem •.•. Madria .••..••.••••••.• Abi~tir.al curso de auto-
'. , movilismo.... ...... I

Reg. InÍ.a Sicilia, 7 ••• · Capitán .• ,. »Casiano Orcasitas Muñoz •.• 10 Y 1I~S Sebas-l tAsiStir al curso de la 3.a¡
Idem .•••••~"""'" 1.er ~~níente. " José l~ibatr~n Cuartero •••. lO Y 11 Úán ..•. IIdem .••.•.•.••...... ,.. sección de .la Escuelal
Idem.••••••••••.••• : CapItan..... », FranCISco CIvera Yarte .•.• 10 Y 11 , Central de,tlro, ., •..• •l
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idem

.3 idem.

1 idem.

5 ídem.

10 idem
23 idem .

31 idem.

FECHA

1915

1915
1915

1915
1915

191 5

Mes

llidem.

ll
idem

.I ídem.

I ídem.

21iclem .. I 1915

Año Día Mes Año f 1

--:;ocbl'e. 1915 -:: oCbr: 1915 .' 4 f
l¡idem. 1915 22 idem. 1915 221
1 idem 1915 20 idem. 1915 20 I

191511
311915 3 ~

j
1915 1 l

II~dem. 1915 21 ~dem. 19151121I
1 ldem. 1915 3 ldem. 1915 3

, 1-'

26lidem. 1915 26 idem. 191511 11 t:l
..~

19151 4; CD

1915 4! ¡g
19151 3' ~10

1915 31 j p,
¡ lO

jI-'
~. t:C

LUQUE !~
l

I
i
~

~,
"~,

Dia

, ....-....~~:.~ ...._,',.. ----
en que prlnci;ia Ien que ter~~a II!

11, , ""Comisión conferidadonde tuvo lugar

la lloll1:1$ión.

PUNTO

NOMBRÉR

I _ __..........._,..........-.'

.ClasesCuerpos

Madrid 15 de diciembre. de 1915.

~ U"~.>l<'.lIoÁHlllo¡¡¡_ ....ti . T'" 1.. 6· r' .,.. .....~Iill:MJ..... .. .... .lkl+wr .~ .....,.......... _-
I p~"

I I g~~~
• S"' § g

~~.g~
"' oC o-¡:¡.

~~~~II desu

¡¡: !;~ residencia 11-"---"'~"~"''''''':~'7~11 1.- ..
Reg. Inf.a Valencia, 23. Comandante. D. Antonio del Río Cervera •• '110 y 11 Santander Burgos. • .• • . • ••• • •• ••• Cambiar Ul: caballo.... , .,
Idem .•.•••••••" ••••• Otro .•••... » José Ibáñez Garcia. . . . . . . •. 10 y 11 Idem •..• Madrid.................. Curso de tIro de la Escue-

. .. . la CentraL ..
Idem. .•••••••.•••.. Capitán. • • •. »Miguel Burgués Ganuza . . • 10 y 11 Idem •••• Idem.: •.••.••...• ". , • • •• Idem .
Idem.••••.••••..•.•. Otro ....••. , ,:. Julio Castro del Rosario .••• 10 YII Idem .••. tdem '.••.•..••.•.••••.••• PráctIcas· en la Escuela

. .Central ••.••. '..•.••..•
Idem l.er teniente. » Isaías Rodríguez Padilla •.•• 10 Y II Idem •• :. Idem •••.•••••. ',' •••.•.. Idem .•.•..•••..•.•...•
Zona reclutamiento y~ ., l » Manuel López-Dóriga de la~ . ~C d' d 1

S t d
Capitan..... H 24 Idem ..•• Torrelavega ••. .•.•••.••• on uCIr cau a es ••.••..

reserva an an er.. oz ......••...••.••.•.
Reg.Inf.aGarellano,4310tro .....•. 1. Alberto Moreno García •••. ll0 Y ll Bilbao Madrid ". AsistIr al curso de la 3.

a
. sección de la Escuela

Central de tiro.. ' .. , ..
Idem íd. Guipúzcoa, 531MédicO 2.° • '.1 » José Martínez de Mendívil.. lO Y 11 Vitoria ., Gorliz......• , ••..••..•••. Rec?nocer un rec~uta....,
DepoarmamentoBilbao Comandante. » Oscar Lancirica Uribe ..•.. 2 Y 10 Bilbao •• , Punta Lucero y Algorta •. Re,vlstar el material de dl-

. . chas baterías. , :,.
. .. \Subinsp.mé-l· . . ' " \Practic~r un reconoci-¡

?amdad militar.•••.•• ¡ dico 2.a ..•. \ » Manano Esteban Clarillar • 10 Y11 Burgos .. Santandel ••....•.•.. '.' .¡ miento, .• , ..•...••... ,
Jurídico militar.••••• 'IT. auditor 2.a., » Jo,sé Ma~ía Jalón••...••.. '.' 10 Y 11 Idem.... .s~n S.ebastián /Fiscál de un Copsejo guerra I 7ndem •
Idem... :t El mismo ._ 10Y 11 Idem VItona Idem "(21 dem.

. . . Farm.oprovi-, _ . Encargado de la farmacia
Samdad miMar •.•.••.'. 1 iD. Matlas Calvo Munoz Torrero 10 y II Idem .•.• San Sebasttán. • . • . • . . • . • • nll'll'ta'r1 SIona ." ,- . J ~ ~ •••••••••••• " •
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feccion de Sanldud Militar
l1\IATRIMONIOS

Ji.:¡s:cmo. Sr.: Acce~ie~do á ~o. solicita.el0. l}or '~'l
médico segundo de Ha.mdad MIhtar D. Rafa'&l Lo
pez DiéguGz, con destino en la clírÍÍ.Q{l, C1:~ u;¡"gen
cia de esta, OO'l:t,o, el Rey (q.. D. g.), el;} acuerelo
ccn lo infOl'mado por -eso Oons'Ü'}o Supl'emo en 5 del
Rct.ua.1 se ha sürvicio concederle licencia, paJ:a coll~

tmer ~,trimonio con D.ª' Amelía l\la.rtínez García,.
De .real ol:dén lo digo á V. ID. para su C!?lloeimien

to y demás efectos. Dios guarde á Y. K muchos
aiío,9.l\Iadrid 11_ ele enero de, 191G.

AGUSTÍN LUQUE

S'eiíor Presidente elol Oonse¡o SU.]JrclTIO d& G-ueFra y
"i\Il~lina,. . .

Señor Capitán genom.l dc la, prixneDl región.

Ec\:cmn.Sw.: Acc·xlienc1o á lo Rolieitac1o pür el
sargento do ]a ccnlF2,ñí;¡, uriXÜt de S,tuidad :'\Iili
tal: de }Iolilla, Juan Dono;so Nam.l.l'ro, -el ltey (qua
Diüs gnaJ.'cle), 'de acucTClo con Ir" informaC1o por ese'
Gons'ejo Supl'emo ,en (¡ del mes actillal, Sel 'ha, servi
do conc'Cd,erle licencin, para· eontraer matrimonia con
D.~ Victoria J\Ia1'tín :::\"ava1'ro.

Do real orden 10 digo á V. E.. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde· á V. E'. mucnos
años. '}Iac1.rid 11 ele CJlOl'O' de 1G16.

AGUSTÍN LUQUE

8eñocr Presidente elel Oollsnjo Snpremo dc GueITa, y
1Harina,.

S,8ño.ros· GenaTal en Jefe dcl :E:jército ele Rspa,ñ,a en
AfTiea y Oomandante genaral d'i1 J\Ielilla.

'0'

Secclon de. Justlcla V asuntos generales
OONDEOORADION:ES

,,'!1x;cmo. 'Sr:: Vista la, instanda. qno V. E. rcmi
tlO a e~te2\hnistel'io en 17 CId mes pr6ximo pasado,
promOVIda, por el m6dico alumno. (le ];¡. Ac.aelemia.
]r~di(Jó-militQr D. }Imruel Orespo' de Voega., en sú
plIca de- que se .h:; autol'Íéo panL usar sohr" Bl 11l1i
~orme la; mOClalla, (le plata de la, Orm7, R.oja, ospé1ñola,;
y IacrOdl\;.alldo hal1arR'C en posesión dc 1ft misml1, el.
~O? (q. D. g.) ha tenido á, bien acc"del' á.lo so
~Clta.do, C011 a1'l'eg!o á lo dispuesto en la, 'r,oal O~'
(en de 26 de soeptlcmbT'e de 1899 (O. h núm. 183).
t De 1~ d~ S. }I. lo digo á, Y. J,;,. paxa, sueonocimicHl.-
~ y d!ema,s efecta:s. Dios guarde á V. E.. m1.lCho::;'

¡8,illOS. 'JIac1rid 10 de enero de 1916.

LUQUE

Sefior C'h:pitán genm;al ele la, ,plimol1a rcgión.

l?:"\ ....¡ ... "

t'; i~cmo. !':ir. ~ . \' isúa, ./.11 instancia que V. lE,. remi
ellO n, 'ost,e !l\Iinisterio en 15 del mes pl'óximo pa,sa..
] o,. prOll1o-vic1a por 101 sal·g'·ento de eso cnerlJo D. Va.
:el'J~l~O D'omingo Barredü. ,en súplica, de que se le
~\ltorlce. para HS,al' sobre 'el uniforme la m·ed.allu, de
lJ~~nce de ]Ia, OJ."l1Z Roja, e,9pa:ñ:o,Ja; y acreditando ha-
.~lS(jon l~osesión de la misma" ,el· Roey (quc Dios
~ arde) ha tenido ¡f¡, bien acceéLer á ]0 solioitado,
elon larl'eglo {l, 10' dispnesto en la 1'8t<1,1 o~'ekJl1 de. 26
.eDseptiembl'o' CLe 1899 (C. L. llltm. 183).

o real odien lo digo '{lo V. EL para, sn conocim~en'

tc y demá.s ,efectos. Dios guarde ,á V. ID. muchos,
[a.;ños. 'l\fadl.'id 10 ele enero ele 1916.

LUQUE

Señor Director g'Bn:eral de la Guarelia OiviL

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. EJ.' cursó
á ¡este IMinisterio con su e'scrito; de" 5 de junio úl~

timo, prómovida por el soldado en situación elo' se
gunda reserva Felipe Oarret.ero 'TolodanÜ', eu súpli
ca. ele que le sea. iL'ectificaelo· 'el puoblo de su nQ,
tllI'aleza; cOllsiderandÜ' que -el interesado acredita le
galmente s,er natural de Belalcáza.r (O'órdob:t.), el Rey
(q. D. g.), de, aCuerdo con lo. inf~rmado por el OOJ~_

1S'ojo Suprema: de Guerra, y iJl¡Ianna 'en. 18 d~ dI
ciembre próximo pa;sado, ha teniao á biim acceder
á lo, solicitado y disponer que 'en toda la. c10CUl11Bll
tiación milit-ar el,el recurrente, sc haga constar, como
pueblo de natm'a.1eza. del misnw, el a.ntes ,expresado
de Belalcázar, que de derecho le' cOlTespon~e..

De real orden lo, digo á V. :E¡; para, su conOClmIan
t'o y demás 'efecta.s. Dios gua:rde, á, V.E. muchos
laños. ,l\fadtid 10 de enero de' 1916.

rUQUE

'Señor DJapitán g:.ener.al de la primera región.

SleñOl' PreS¡Íidíente del Oo'D.sejo Supremo de. Gu'erra y
(l\:1la-rina.

•••

Secclon delnstruccion, reclutamiento
v cuerpos diversos

DEiSTINOS

OO1ixcmo. :S.:.: El Re,y (q. D. g.) se ha sarvido ~is

pOiIWil' ¡que los jiefes y oficiales, del Ouerpo '.Juríelleo
MilitaJ: comp~'endidos ,en la siguiente rela.ción, que
principia con D. F,erD'ando 110scardó Martínez y ter
mina, ooill D. R.icardo Garoía, R.eueluelcs y GntiélTl2Z,
p:¡;sen á ise-r\"'ÍT los desttirvo.s ó á la. sitmwión qUi} en 
la misma. se. les se<ñ;a.lan.

De rela1 orden lo digo á V. E. p¡a;ra, su conodrriien
toO y demás efectos. Dios gua¡rc1e á V. E. muchos
a,ños. :Madriel 11 de onero de 191G.

LUQUE

S,c,ñores Oapit'ancs generales ele la, segun:d,l"sépti~n,

y octa,'v,r¡, l"cgionos y de Balea-rBs, ,General en .T'8IÜ'
(hcl ]i}jórcito de España en ",\frica, y O'oIlHlllc1ant'B'
fi1en~1'I1,.I de O~nti¡\,.

S~,ñor Interventor civil do Guel'lía y J\{arihu,' y del
Prot'ectoliado en iJ\faxruecos.

Relación que se cita

Auditor de' división

D. Fel'1la.ndo ltfosclla:d6 Ma.rtínez, ascendido, do la. Cia·
pit,anía general ide Baleares, 'en pla.za de infe·
riOil' catiegoríaJ, á situación de 'excedente en Ba
leares.

Teniente auditor de primera

D. lJeoncio Agudín y Aspe, asce'ndid~\ de la Cu:pi.
trmía gen811al de la octava, región', {lo la, Qa:pi•
tarlÍa g1enel'al de la segunda rcgión.
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Teniente auditor de segunda

D. Eug,16nio P·el'ciro y Coul'tier, ascendido, de €LXCC

dente y en comislión en la CilJpitanía geneml
de la. seg!unda l'egión, ~á la Ca;pitanía genera.l
<;10 J3a}·eares.

Tenientes auditores de tercera

D. Emilio de Urízar Olazáb1l1. exceclente y ·en co
misión en la Coma,lldan~ia,'general ~1:e Ceuta~

, á la Capitanía g,mcxal ele la scptimal'1egíón,
iOn ig"'Ual concepto.

}) R.icarc1o García Rendueles y Gutiénez, excedell
te y ·en comisión en la Ch;piümía g<1úcral do
la séptima región, {J, la C:omandauci,L genamJ
de Geuta, en 'el, mi;3lno concepto, incorpor~

dose con. tOCk1, urgencia..

Ma.clrid 11 de enero Ü'" 1916.-Lu'1ue.

1,

DE,VOLUOION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: &1,Uándose justificado que los indi
viduos que se rela.cionan á continuación, periJene
cientes á' los reemplazos que s'e indican, 'Üstán com
pI1onclidosen '01 aJ:t. 284 de 1¡¡" vige'ute 'ley de reclu
tamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
qU'e se devuelvan á los interesados las Q'J,ntidades
que ingr€saron para reducir el tiempo de.servicio
en filias, según cartas, de, pago expedidas en las fo
clitas, con los' números y por las Delega.cion'Ús ele
Hac:í:enda que en la citada relación se 'expresan,
como iglua,}mente la .suma que, débe Ser rcintegrada,
ro. cual percibirá e:! individuO' que hizO' el depósito
ó la persO'na autorizada en fO'rma lega,l, según pre
vi,ene 'el 'art.. 470 del reglamento dictado para la,
ejecución de la ciix1tla ley.

De'real orden lo digo á Y. E. para suconocimien
to y demás ·efectos. Dios ,guarde á V. E. muchos
:ruños. iThIadrid 10 de enero de 1916.

·LUQUE

Señores Oapitanes genera,les de la tercera, .cuarta,
s,exta, séptima y octava regiones.

Señores Intendente generaJ: militar é Interventor
civil de GuelTa y \1{Iarina y del Protectorado ;en
!Marrllecos.

!?elaclóñ qae se cita

LUQUEMadnd 10 de enero de 1916.

;.:1
(O

haba de la carta de pago suma que(O Punto en que fneron alistados :ol'úmero Del<:>gación

! debl' llardala da Hacienda reintegradNOMBRES DE LOS RECLUT4S
'"

Caja carta qneexpidló -.. de recluta de pago la cartao AíÍü!" Ayuntamiento Provincia Dla Mes de pago Pesetas
:- - -- -.- - .

FidelMestre Asensio... 1915 Aleoy ..•..•.. AUcante .•.. AleoV,49 3 febro. 1915 21 3 Alicante .~ . 500
Francisco Batllod Casade-

sús ...•.... : •........ 1913 Barcelona .... Barcelona... Barcelona6¡ 15 idem. 1913 173 Barcelona. 5°0
Juan Fúster Malagrida .. 1912 Idem•..•... ,.• ldem .....• , ldem ..... 30 agosto 1912 391 ldem .•.•. 1.000
José Comerma Oñ6s...... 19 12 Vich .•.....••. ldem ..•. '" Manresa, 66 14 feDro. 1912 96 ldem •... 500
Jpsé Puigdevall Bachpol .. 1912 Sans ••.•..... Gerona ••.. Gerona, 70. 25 mayo. 1912 8 lS:erona•..• 500
Luis Blanch Bu.squets .•.. 19 i 5 Olot...•..•... ldem ..•.•.. Olot, 71 .. 30 enero. 19 15 71 ldem. ':'... 500
Ramón Juanola Peyris •.. 1912 ldem......... ldem ldem 14 agosto 19 12 56 Idem, ••.•.. 500
José Ba,rn..echea Miranda., 19 15 S. Sebastián •. GuipÚzcoa. S.Sebastián

85. ...... 1 febro. 1915

1

168 GuipÚzcoa. 1.000
Francisco López de Uralde

Caballero..•.••.•..... 1915 ldem .•.••••• ldem .••..• ldem ..... 26 junio 1915 5 Madrid ... 1.000
Francisco Ostolaza Yrazu. 1915 Bilbao ....... Vizcaya..... Bilbao" 86 . 19 febro. 1915

1

129 Vizcaya.•.. 5°0
Juan Carrera Moreda •••• 1912 Ramales ..••.. Santander .. Santander,'

88..•..... 24 mayo. 1912 248 Santander. l. oaci
Ramiro Lage Baamonde.• 1913 Valladolid ..•. Valladolid .. Vallado lid,

94· .... 8 febro 1913 206 Valladolid. 1.000
Tomás Antonio Herrero

Villalón .•.•...••...••. 1914 Villalón...•••• loem ...•... ldem.. , •.. 21 enero. 1914 82 ldem ..... 500
Alfredo García Hermida . 191 5 Pontevedra.... ¡rontevedra. Pontevedra

1 74!pontevedra114 ..... 19 febro 1915¡ Sao
, 5W. . -,

(IDxcmo. Sr.: Vista la instancia que c'ursó V. E. á
este !lfinisiJerio en 30 diel mes de noviembre último,
prQmovida por Antonio SoeviUa CIa·nO', vecino do Ossa.
de IAfonti-el, provincia de, A,lbac'6'~e, 'en solicitud de
que le sean d~vuelt:as las. 500 pesetas que d.epósitó
en la D~legación de Hacienda do la citada provincia.,
Regún carta de pago núm. 170, ,expedida ,en 20 de
Beblle,ro ;le 1915 J?ar,a reducir ,el t.iempo do serv:icio
en f11a.s, como alIstado pa,ra el reempla,zo, de dlCho
año, perteneciente á la caja de recluta de Alb::wct,)
nllJ:D¡. 55; te111endoen cuenta lo prevenido en el.
arto 445 del reglamento para ejecución éle k'" vi
g,ente ley de l\eclutnmiento, 'el Hey (eJ!. D. g.) se
hia servido resolver qU!e se devuell'·an las 500 pos'e
tas die referencia, las cua,Les peroibirá el inc1ivicluo
qU'e Ief~ect~u6 el· depósito, ó la persona a,poderac1a, en
forma legal, según dispone, el art,. 470 elcl eH.ado
reglamento. .

Do real ordien. lo digo á, V. '].1. pam su conocimiell-

to y demás erectos. Dios guarde á, V. El. 'muchos
¡a,ños. :Madrid .10 de en'Ü1'o do 191Q.

LUQ1JE

Señor OapitáU general de la 'tercera l'()gión.

Señores Int,ol1cUente geneml militar {; Interven'tor
civil éLe Gll~rr;a y :Maxi~l..a, y del l'1'otoectorailo ,en.
¡Marruecos. ,

Excmo. Sr.: Vista la installCi,[t qllC' CUl's6 V. E. á..
'cst,e 1'rfinistel'io', en 14, del mes próximo pasado, p1'9
movida, por 'el solelado de la brigada doe tropus de
Sanidad '::\;fílitar Enrique, Gnillob Agui1ar, en solici
tud: de que le s'el1n devue,lblls 250 :t:!0sota,s de lí4s
750 que ingr~só como primero y segnnao pLazos pnrl1.
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ro. l'educción del tiempo de servlClO en filas, por
tener concedidos los beneficios eLel arto 271 de la
vigente ley· de reclutami·ento, ~Jl Rey (q. D. g.) se
ha servido p.isponer que' de 1M 750 pesetas depo-

f Dsitadas en la D-elegación de Ha·cienda de la pra-
/ vincia de Valencia, se devuelV'all 250, correspoll

dientes .á 1:[1, carta de pago núm. 66, expedida en
29 de septiembre de 1914, quedando satisfecho con
las 500 l"est:lntes, ·el total de la cuota militail.' que
samla el arto 267 de la. referida ley, debiendo per
cibir la indicada suma d individuo que efectuó d
depósito ó la persona apoderada. en forma le~al, se
gún dispone el arto 470 del reglamento dictado :para
la ¡ejecución de la ley de redutamiento. .

De rea'! orden lo, digo á V. ]):i. pal1a su conocimi·en
to y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos
lañas. il'1.ad1id 10 de enero· de 1916.

LUQUE

Señor Capitán gener{l..l de la primera región.

Señores Int~mdente general militar é Interv,entor
.·civil de Guerra y G}Iarina J:' del Protectorado "en
:J\fmruecos.

.Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida' por
Antonio Va.ibjo Martínez, recluta del reemplazo de
1912, por el cupo del distrito de San Vicente, de
Sevil1a, en sulicitud de que le "s&:1-11. devuelt.as las
500 yesetas 9.ue ingresó para reducir ,el tiempo de
s'l¡1rvlclo en fIJas; y habiéndole sido denegada análo
g¡a,petición, según real orden de 6 de noviembre
úl~ir~lO (D. O: nÚlll' 251), el Rey (q. D. g) se ha
serVIdo desest1mal: la que llt:l!eVamente formula el in
t,eresado, que deberá atenerse á lb qUB ,en la ci
tada real orden se resuelve.

De re::11 onlon lo digo á V. :m. para su conocimioen
to y demás efectos. Dios cruarde' .á V. El. muchos
años. :}..'[adrid· 10 de enero de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la .S'egúnda re,gión.

EXCEPCIONES

/ Excmo..Sl:.: Yisto el expediente que V, Ei. cursó
?' 'est~ UmIst,eno .en 23 del mes próximo pasado,
omstrU1?O con mO~lvo de· haber alegado, como so
~r.eyel1ld~ después del ingreso en caja., el soldado
.eh~ 00mez l1amas, la excepción d~l servido mili
t~.r actIVo, comprendida .en '0'1 ca.so priIl1i8rO del ar
tlCulo 8? de la. ley de reclutami,ento; y resultando
;uo e~,mteresado fué declarado prófugo y que la
,xcerlOn .que a.Iega por .scr de la.s que se cumplen
'\ 'P :l.zo f,ja, y por ello se halla. comprendida en el

(l~;l!~ paJ:'rafo de la r.Cal orden de 7 de junio' último
. . núm. 124); el Rey (q. D. g), de conformidad

~on .10 acordado por la C'omisi6n ·mixta, de, redu
.1mle~to do la provincia de C'oruña, se ha, servido
~::estlmar ]a ,excepción ·de I'eferencia" por 11.0 cs
l . Compl'en<hda, en los .preceptos del arto 93 de,
a, m'e11.cionada ley. '
toDe real 5>rc1e11. lo digo á V. EL pam. su conocimi'en
a,ñ y ~lemas.. efectos. Dios guarde tu V. El. Il).uchos

os. ,lfadnd 10 del enero. de' 1916.

LUQÚE

Señor Oomandante. genel'al de. Melina,.

/ Excmo. Sr.: .Vist,oel expedi,ent.e quo' V. E:, ClU'SÓ
r~s'~st?d Ministerio .en 22 del mes pr6ximo pa,sado,
bre rUl. o con lU.otlVo de, haher alegado" como so
Fa; v('t~l~la de,s'pués del ingr,eso 'en ca,ja" el soldado

us lnO GUlJarro Na,varro, la excepción del servi-

cio militar. activo, comp:oo'udicra en el caso primero
del arto 89 de la ley de r,eclutamiento; y resultando
que ro. citada excepción la expuso el interesado en
e·l lacto de la clasificacióu y dee1a,ración de 801
d~.aos del reemplazo á que pertenoce, siéndole des
estimada ;por J10 'haberla jusúficado, sin que des
de lentonces haya ocurrido circunstanda' a'.tiuna que
lo coloque dentro de las prescripciones d"l arto 93
do la ley' indicada., el Re·y (q. D. g.), de acuerdo
con lo' propuesto por la Comisión' mlXéa de reclu
t'amiento de la provincia. de 'i\furcia., se h:1 servidQ
desestimaJ.· la excepción de r.ef8rencia, por no teneCl:
carácter de sobrevenida después de'; ingreso en caja"

De real orden lo digo á v.. E:. para su conooimien
to y :d<emás efectos. Dios ,guarde á V. E. muchos·
Ia.ños. il\fadrid 10 de enem' de 1916.

LUQUE

Señor Capitá:n general de la segunda y.egión~

,
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E· curs&_

á ·este lUinisterio en 20 del mes próximo pasado,
instruido con motivo de haber aleg,ldo, como so
brevenida déspués del ingr·eso -en caja, el Sl'.Jldado·
Juan Benito Vázquez Alvarez, 1::1 excepción del ser
vicio militar activo por tener, que mantener á una
tía; y 11esultando que la citada excepción no está
comprendida en los preceptos de la ley de recluta.-·
miento, ni lo es aplicable el caso· quinto' del arto 89'
de la misma, el Re,y (q. D. g.), de acuerdo coh
lo propuesto por la Comisión mixta de reclutamien-·
to .'de la provincia de Orense, se ha servido des
·estimar la ·excepción de refer·en~ja, por no ~-estaJ.· com
prendida en los pr.eooptos del .art. 93 de la men
cionada ley.

De real orden lo digo á V. El. pam. su conocimi;en
to y :demás e:flectos. Dios guarde á V. E. ml,lChos
[aiños. Il\'fadrid 10 de enero de, 1916.

. LUQUE

Señor Oapitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Visto el ex:pediente que V. E· CUrSÓ
á 'este Ministerio en 19 del mes próximo pasado~

.instruido con motivo de haber alegado,como so
brevenida después del ingr,eso en caja" el soldado
Gl'egorio Caletrio González, la excepción del servi
cio militar acti.vo, comprlenc'lida en el caso segundo
d!el arto 89 de la ley de' reclutamiento; y resultail.ldo
qU!e' la ciija.da excepción ],a expuso el in*'ores'ldoen
·el lacto de la clasific!wión y declal'ación de sol
da,dos del reeinpla.zo á que pert,enece, siéndole des-

. e'stirnada p01' no 'haberla fustificado, sin que des
de lentünces hay.a ocurridOo circunstannia a'guna que
le cOoloque dentro de :In$. prescripciones .del arto '93'
de la ley indicada" el 'Rey (<J. D. g.), de a,cuerdo
con lo propuesto por }Ia Comisión mixta. de reo1u
t¡ami<ento de ]a pl'ovinci,a de Cácer,es, se ha, servido
desestimar la eX.(l:('pción de r'e.ferenGia., por no tonel'
cai'áctler. de sobrevenida despuf,s de' ingreso en caja..

De rea.] orden ID' digo á V. El. pa.ra. su conocimi-en
toO y cl<emás efectos. Dios gUaTcle á V. E. muchos
~::t¡ños. ¡Madrid 10 de enero de 1916.

LUQUE

Señor C'omandant,e general de l\felilla..

:Excmo. Sr.: Visto re,l :expediente qne V. lO, cursó
t1 lesije Ministerio en" 20 (lel mes próximo pasado,
instJ:uído con motivo de haber alegado, oomo so
brevenida despnés d€CI. ingr,eso ,en ca,jfl, el soldado
F11aIlcisco Cerdán Amor6s, ]a excepción del servi
cio militaJ.' activo, co:mpllendidaen 'el caso segund..
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del arto 89 de la ley de reclutamionto; y rcsultrrndo
que la citada e'Xcepción ya c'Xistía 16n ·elacto dú
la clasificadón y deolaración de soldados del re·
emplJazo tí. que pertenec.e, y qne al no haberla ex
puesto ·entonces se considera que renunció á los be
neficios de la. misma, d Rev (q. 'D. g.), de acuer
do con lo pI:opuesto por la."Oomisión mh::k¡, de l'O

clutamiento de la provincia. de Barcelomi, se ha, s"r
"ido desestimar .la. e'Xcepción de l'.ef')rcneia., por no
estar compl'endida en las P1'cscl-ipdones del arto 149
de la, ley indicada.

De real orden lo djgo á V. E¡. pam, su conocimien
to y demá-s 'e:Dectos. Dios guarde á V. E. muchos
la,fios. ~Iadrid 10 de enero de 1916.

LUQUE

-Sellm' ComaJldante general de neuta.

,Excmo. Sr.: Visto el expediente que V, ]]j. cursó
á 'este J\Iinistcl'Ío en 20 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como .so
brevenida después del ingreso en caja., .el soldado
Xicéforo Vega ftodríguez, la excepción del servi
cio roilit.'1.J.' activo, comprendida en -el caBO EegHn-elo del
del art, 89 -ele la ley de' l1eclutamicntO'; y resultando
que la cit-ada, excepción k'), expuso el int'Orcsa-elo en
-el actO' de la clasificación y decl-am(}ión' de s01
'(1I1.dos (Loel reemplazo á que pedenoce, siénc1010 des
'8stinmda por no haberla justific-a-elo, sill que d-es
de entonces baya ocnrrido circunstancia alguna que"
le coloque dentro de m.s pr,escripciones del a;rt. 93
de la ley indicada, el Rey (q. D.. g.), de acuerdo
con lo' propuesto. por la Oomisíón mixt'-óL de reclu
tamiento de la pl'ovincia de ::1'fadrid, se ha servido
desestimad- laexoepción de referencia, por no tonel'
carácter de sobrevenida c1espués del ingresó en oaJ~'.

De l'eal orden lo digo: á V. Ei. paTa su conocimien7
tú y demás ,efectos. Dios .gua.rde á' V. E. muchos
laiíos. 1\fadriel 10 de enero de 1916.

LUQUE

Sellor Oomandante genera.l de Geuta"

Excmo. Sl'.: Visto el e'Xpediente qu:c V. EJ· oursó
á ·este Ministel'io en 17 dal mes próximo pasadO',
instruído con motivo de haber· alegado, oomo so
brevenida después del ingI1eso en caja, el soldado.
Bel'llrabé OarabaHo García, la excepéió;ll del servi
oio militar activo, comprendida. ·en ·el caso segundo
del. arto 89 de la ley de reclutamtento; y l'esultan
do .. que- el fallecimiento del pad11e del intemsado no
s'e llalla inscriptO' en el Registro civil cmrespon
di'ent,e, CU),-", defici'encia, le impidió acredital' la de
jJunciónen el acto de la clasificación del reem
plJazo á que .peTt.enece; r,esult'ando que la excepción
:alegada no tiene' el carácter de sobreveniCk'1 después
del ingreso. ·en caija., ya que la deficiencia. de que
qlced~'1j hecha mención era subsanable y pudo eicc
tUJa;rse la inscripción antes del citado ingreso" 'el
Rey (q. D. g.), de conformidad con 10 acordado
pol.' la O:omisión mixta de reclu.tamiento del L:anza,
l'ot,e, se ha servido desesti= la excepción de re
fel'éllcia, por no estar comprendida. en '01 a:rt. 93
<:le la. expresada. ley.

De real orden lo: digo te¡, V. El, pa¡;a, su conocimien
to y ·demásefectos. Dios guarde á V. El. muchos
;años. ':Madrid 10 de enero de 1916,

Slellor Oapitán ,general de Oana~'ias.

,]Jxcmo. Sr.: Visto 'el expediente que V. ]J!. cursó
á este 'Ministerio en 18. del mes próximo pasado"
instruido con' motivo de haber alegado, como, so
bl."ev,enida después de'l ingreso ,en caja, el soTdado'
Silverio Arribas Polo, la. excepción del servicio,mi-

lital~ activo, cümprendida ello <JI caso nOV:0nO del a;¡:- ~
tículo 89 de la, ley de reclutamiento; y resultando ~

que la hermana, ca,usn. de la. excepcióu aleguda, es "
ill<~yor de dieoiuueve ;uños y se halla útil p¡ara. el ~
trabajo" el Rey (C[. D. g.), de acuerdo con 10 PQ'o-' ~
puesto por l¿¡, Oomisión mixta de reclutamiento de
la pl'Ovil1cia de 3Ladricl, se ha servido dssest.imar '!:;
la excepción de refenlllcia, por no est~H- compren- ~
eliélic", en los preceptos del arto 93 de la, menciona-
da }ev.

De Tea,} orden lo digo á Y. El. pal<'1. su conocimten
to y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos
a,ños. 'l\IadIid 10 de, enero ele 1916.

LUQUE

S3ñOl' Oomandante general de l\Ie1illn..

Excmo. Sr.: visto elexpec1ient-e que V. E:· oursó
á. 'este 'l\Iinisterio en 2'3 elel mes ,prÓ'x:imo pa,sado,
instl'uído con ]110tivo de haber ~Llegado, como 130

breveniCk"1 después dDl ingr,eso en c-aja, e:'1 solda,do
~I:¡l;l'iallO GaTcí.a, Pérez, la,e,.>::oepción etel servicio que
¡señ11w, d naso segurtelo dd a.rt. 89 de la. ley de
l'eclut.amiento-; y aparecÍ'cndo comprobados todos los
requisitos que se 'exigen pill'a POdél' disÍl'1.ltaJ.' dt; di
cho' h,meficio, dRc,y (q. D. g.), de confo~'m1dacl

cml lo acordc'1do pOI' la Comisión mixta de reclu
tamiellto de la provincia de GnadaJajara, se· ha S'8T
vido >C1eclaxm:c>xceptuado del s-ervicio en filas aJ. in
teresado, como comprenÉl.ido en col caso y artículo
citados v en el 93 ela la, referida ley.

De real orcl:03ll lo digo á V. El. pal':a su conocimi-ém
to .y demá.s efectos. Dios ,gua;rde á V. El.' muc40s
años. ,}Ia,c1ric1 10 de eneTO de, 1916.

LUQUE

Señor Oomanc1ante genera,l ele l\Ielilla.

:mxcmo. Sr.: Visto el expediente qne V. Er. 'cursó
á ·este ,J\:Iinistcrio en 22 del mes próximo pasado,
instruíelo con motivo de, habel' alegado" como so
brevoenid;a, dE}spuós del ingreso en c1fja, el sold?,~o
Ram.ón 'l\Iateo Oampistany, la, excepclOl1 del SerV-lClO
militar activo, compl'endida ,en .'el ca,so· primero del
art. 89 de, la ley de reclntamiento·, por halla:rse su
piaCIre impec1ido p.ar.a el trabajo; y res,:ltando,q~e
la inutilidad del paidr,e· no 'ha sobrevemdo despu.es
del ingreso en ca.ja. dd interesado, el Rey (que Dios
gUJai'deJ, de acuerdo- con lo' pr6puesto por lu: Co
misión mixt,a de reclutamiento de la, provlncla de
Lóridia. se, ha servido desestimar la lexoepción de
Tofc:r:el{cia, por no esta)' comprendida en los pre
ceptos del ¡a,:rt. 93 ele la m0nciollr:1da ley.

De real' or&en 101 digo á V. F" pam; s11 conocimien
tü y demás 'efectos. Dios guarde, á V, El. mnchos
años. 'l\Iach'ic1 10 de ,enero de 1916.

LUQUE

Sleñor Oa,pitán general de la cua.Tta, región..

.Ets:cmo. Sr.: Visto el expediente fj'ne V. E. curs6
á este JY1inist,erioen 23 del mes P1."9ximo paseado,
instruído coR motivo de, haber aleg.aelo', eomQ sohre
V'enid:a después del ing'.reso en ciaj¡a" ~e~, solda.do il~
turid¡no 1\101'eno de Fr\ltos, la üoccepclOn <'\0,1 se1'V1
cio milita;r lactivo. cempT'endic"Láen .el caso 1.º de.}
m"Mculo 89Ú'e la 'ley de reclutami,ento; y result;an
do qUE'! la citl:lda '8xc'üpción ya, existía: en el acto de
la cla.sifica,ción y dJeclaradón de solda,dos del reem
plazo á quc perteGll>e'cO', y C[1l8 al no·. ~lah0Tl8J le!X:pue~
to l(llltionc8s se considera qu.e l'enl1nClQl á los belleú
>cios de la. mislXiJn"el R,eIY (<1: D. ~.), de ;;¡"cueTd:o
don lo pl'OP\]()'sto por la GOlnis16n mIxta. de ¡:,ecluta,
mi!elltio el'e la pro,vincia de, )fac1Tic1, se ha servido
desestimar la excepción: de 1'ef-erencia., por no, est:[l,l:
compl'Ellldida en la,s pTle¡scripciouos del a~·t. 93 de la
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l' Fecha enque han de
Periodo que ¡empezar á servir el periodo.
deben servir I

' Día 11es Año---1-
2.° 18 enero 1916,
2.° I 18 idem 1916
2.° 18 ídem ....••. 1916

18 idem •.• , ..• 1916
18 ídem •...• " 1916
18 idem 1916
18 ídem .., " 191b
18 ldem .•..... ~ 1916

1

18 ~dem .• ,' ... 1916,
18 ldem .,,',.. 1916

, 18 ídem .....•.¡1916
18 idem '....... 19[6
18 idem ....... 1916
18 ídem .•..... \ 1916

8 ídem : .• 1916
18 idem 1916
18 ídem. , •.. " 1916
18 ídem... • . .. 1916
18 idem 1916
18 ídem • ~ 1916
18 ídem....... 1916
18 ídem....... 1916
18 idem 19[6
18 ídem " 1916
18 idem 1916
18 ídem .•. 3",. 1916
18

l
idem ..•• ,.. 1916

18 ídem....... 1916
18 ¡dem • ...... 1916
18 ídem. , ,. . •• 1916
18 ídem 1916-
18 ídem ,. 1916
18 ídem..... .• 1916
18 ídem., • , •• 1916.
18 idem " .. '" 1916
18 ¡dem •. 1916
18 idem 1916,
18 ídem •.••••• 1916"

PE¡RIODOS DE SERVIOlO
Excmq. Sr.: Vistas las instandas prom'ovidas pOl~

los indiyiduos ele· yuota cuyos nombres y cuerDOS' á
qm'3 pertenecen se Telacíon:an á contill'1:raci6n, el{ soli
citud ele qne se les autorino para sel'vir los' pe~
riodos que. se indican; á pa.,rtir del día que también
se ·expl'esa" 'Bn vez de efectuarlO' en la época que'
les conesponde, el Rey (q. 'D. g.) se h..'t servida
acceder á dieha petición, con arl'cglo á la. real or
den ele 25 de 'enero del año próximO' pasadO' (D. O. nú
mero 20).

De l'eal O'rc1en lo digo á V. E. 'p!1Ta sU conQcimien
to y diBmás e:UcCtos. Dios guarC1e á V. E:. muchos
añO's. !l\'Iadlid 11 de eneTO de 1916:

rUQUE

SeñOl'8S Capitanes generales de la primora, segunda,
cua.rta, quinta, sextia, y séptima regiones y do Ca
'rmrias.
se cita

NOJ\rBRES

12 de enero de 1916

Cuerpos á que pertenecen

Señor Gapitán genera.l de h'l< púmera l'egión.
Relación qUf!J

0 .. 0. núm. 8·
-.•_-~---------_.._"._._~--~_._--~--~------._---~--------- --_ ...

1,.Excmo. SJ:.: Vista la in~tancia. promovida por Agus-

1

tina. Yellt'\U'J:t F16, V'ecina -de Badalona (Baa:celoI1[1),
. caUe de Iris núm. 23, en solicitud de que so exccp
I.tuo elel servicio BU filas á su hij;o Enrique :Monté Yen

tu:ra, -01 Re,y (q. D. g.), dI'} a,cuerdo con lo informu:-·
do ,paT Y. El. en 18 del mes próximo 'paswdo, SI3
ha st1'1:vido des'estima;¡: dicha petición, una V'ez que
la I6'xcel}ción qu'o aleg-:a, no tieno el caráctor de so
bl'eyeniela elespués del ingTeso en caja de,l intc;r·esac1o.

De rea.l orelen lo digo á.V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. R'. m.uchos
años.:Maihid 10 de '0no1'0 'de 1916.

L'UQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Reg. lnta de Castilla, 16 .• , •..••••••••.••• Manuel Delgado Vasco •••••.•......
Idem : .• , Francisco Delgado Muñ'02; .
Idem Rús, de la Pdneesa .•..• " .......•.. Agustín de Aranguren Maldonádo ...• :
10.° rl'g. montado de A:rt.a .•..•..•.•••• '. Santiago Butragueño Lozano .•. , .... ,.
Reg. de Ferrocarriles .....•... , .... , .... Vicente Ansola Viguan ..•.. , ... ,., •.
l.a Comandancia de tropas de Intendencia. Feiipe Almazán mas ..•.• :'•.•••.••••
;.a brigada ae tropas de Sanidad Militar. " Estanislao Carretero Coll : ... , •.•.••.kdem . . . • . . . . .. . ......••• ,......... .,. Luis Díez de la Lastra ......•.•• ', .. , .
1 ego Inf.a de Soria. " ..•. ,., .. , .• ; •..... José Vázquez Roldán .•.. ,., .•..• ', .•.•
1dem Lane. de Sagunt.o ',' . '. , ; , Rafael P,?lo Ariza .....•.... , .
Cdem ..............•......... ' :\1iguel Sánehez Torres .....•.... , .• ' •
~mandancia Artillería de Cádiz.. . . . . . .• José Moyana Marmolejo ..•.•......•.

2'a ~omandancia de tropas de Intendencia. Luis Moli.eclano CabaniUas •. , ••...••••
4· ldem id. o L . 1\1 l t G 'lIé .'c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. ms' a a s a s, ........•••..•....
Idomandancia Artillería de Pamploná..... Pedro Salinas Aicárate •..••.. , ..... ,
Idem ,. . , ~ . . . • . . . . . • .. . Fermín lribarten I1undaín ....•.. , ...•

R
emI' . . . . . . . . . . . . .. o'....... . , Leonardo Sanjuán Lal'rett, .• ... . ...
eg nP de s· '1' l' '1' Z b 1 G 1 ..Id'" ICl la •...•.•... ..•.... .. laS) 10 .u e Zll a arza . , ....•.......

Id
em de Garellano... .........•.•... .., Emilio Zárraga A-guirre ... , ... , .....
em del Príncip . . Alb t R'el .' Sá h 'Id e....... .. el' o o nguez ,ne ez .

Id em de Isabel II .. . .. . Magdaleno Martín Jiménez .•....•....
em de Burgoa , . '1á·· . R d í G' •Id . .' " Xlmo o r guez arcla ..

l' em .. ,........... • Olegado Gutiérrez Santiago .•..•. , •..

lOdem de Toledo .. ,., •.•...•......•.. , .• Onorio Vinagre Béeares " ..•...••..•em . ",
Id •... ' . • . . . . . . • • . • . . • • . . . • . . . . . • . ..• Gregario G:arcía Sánchez •.•.•.• , .. , . "
Idem. . . • . . . . . • .. . '.' , . • . . • . • . • • . •. José Gallego Aparicio ; .....•...
Idem .••• , • . . •. ,..... ..,., .....•.• , .•• Florentino Rodríguez Curto.. • .•.•••
Idem .. .. ' , Manuel Martín Vicente '. . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . .• • •..•..•.. Heliodoro Gacho Pérez ..•.•.•..•....
Idem .... " , , •• , .••.•.....•..••.•....••. Daniel Gil Mesón , ..•..••.•..• ,.. ••
ld~m .•....••,-' ...•. , ......•.• , ••.•• , .. José MaUas Hernández.,. , •.• , ••.....
Id m •... , • , . • . . • . . • .. .. •..•.•.....•... Leonildo Galache Pérez •. , ...••• , .••.
Idem .•••.•....•.••.•.... . •.••.•.•• , .•. Vídal Mateas Garda •• • •• , ••. , •••••
Idem ..•.••.•.•••• , ..•.••.••.••••..••.. Amaranto 'Morillo Rubio. , .•.•••• ,.
7 aec "..:~ ".. ,.. t ••• •• " .. " Lucinio FerrerQ Gal-cía , . , ....••. .. ~ ..
Id omaJ;ldanCla tropas de Intendencia •••. Luis Delgado Gllrl"iarán .. , •• ,. , .•••••
e em .•.••••....•. " ... ,' ...•.• ,....... Vícente Pal'adinas Laporta" , •••••.• ,.\

o01andancia Ingenieros de' Gran Canaria . Emílio Valle Gracia •••.•..•••. , •••.• , '-

E,XCl11o. ST.: Visto -el expedi,ente C¡UO V. 1~. CUl'i:!Ó

{t :este lfinisterio en 18 del mes p'6ix:ímo paSU!uo,
iniskuído ·eon motivo d,-o haber aJegttoc1o, como so
brevenida dúsl'Jt16s d:d iJ:igresü en. caja, Gol soldx'1c1ü
Cj8ferino I'él'ez Gonziá,lez, 1," üxeepcJón del servicio
mílitar aeCtiYo, eompl'enc1ic1¡¡, en el caso 3. 0 d&l ar
tículo 89 do la ley ele rüclutami;mtoi y resultando
quo la cí,tada excepción la, expuso el intel'l'sac1o en
el a,eto d.e la. clasificación y c1ec1aTaci6n ele soldados
d:ol reemplazo, á. '1ueperüJnece, siénc1010 tlesestim;a;
cIa. por no haberla, justificado, sill que. desde cntem
ces hay~t OClU'Tido cÍl'ClUlsttlJ1Cia algnna·.Jlue le, colo
que ([entrado ks pl'!éiscripciones cl:il arto 93 do la
lo}' indícac1a,el Rey (g. D. g.).' de acu8Tdn eon lo
propuesto por la, üomisi6n mixta. de rec111tamien,to
de ],a, proYincia,.de AvHa., se' ha sBrvido desestimar
la excepción do referencia, por no tonel' c:aJ..,ácb~l' ele
sobrevenida después ,.J201 ing'I'eso 'en 'caja,.

De real orden lo d.igo á Y. :ID. para su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guanle {} V. EL ~llluchos
aiíos. JYladrid 10 deenBl'o de 1916. '

LUQUE

10Y indicada, ya qneel l~ürimonio ele nn hermano
<'lel iiIt61'8sado 'i}:Dectuado después del 1.º de' eneI'O
,del año en qllC éste fué alistado, no proc1uce cmlSt\.
de exnepción.

De r0111 orden lo 'tligoá. '''.E:. p:lra, su cono-cimien
to v demás efectos. Dios gum:d-e ti, V. E .. mncllOs
años. J\Iadric1 10 ele enero dé 1916.

Madrrd 11 de enero dr;t t916.
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REDENCIONES

E:Kcmo. 8['. :Vista la- instancia promovida por Da,
niiCl :M:aJ:tín I:í¡1Z, v'ecino de Villaseca d(l la SUgr'd\
provincia de Toledo, ·en solicitud de que le sean. ne
vueltas las 1.500 pe·:·etu<l que llepositó en la. 'Deloga.
ción de lIac:enda d'e 1::1., citada provine'ia, según ca~'

ta de pago núm. 105, expellida en 3;) de n(wiembre
de 1911, para redimirse del servicio militar activo,
como recluta del r-cempluzo de 1910, perteneoiente, á. la.
oap de rec.;uta, de To~edo núm. 6, el B,0Y (q. D. g.),
tl8nip.::oc'o 0n rli'~ntfl lo prevonÍi1o en él arto 175 de
la. ley de l'eclu1Jamiento: de 11 de julio de 1885,
modificada por la de, 21 de agosto de 1896, <le ha
servi:;o l(;U cv'(;>r que se devuclv:aill las 1.500 pes·etaB
de referencia, l~s cuales, percibirá el individuo qU0
efectuó el ¿epósito, ó la persona u;pod<:Tada en for
ma legal, según dispOll!El el arto 189 del reglamen
to dictado pp;ra la e'jecnción de dicha 1ey.

De real o"den In digo á. V. E. para su cDnocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. M~id 10 de enero de. 1916.

LUQUE

Señor capitán general de Ja primera. re~6u!

¿Señor Interventor civil de· Guerra y 1.farina y del
Prowctorado en lIarl1recos é Intendente general mi
litar.

Etx:cmo. Sr,: Vista, In. instancia pl'omovida por 1\1i
glud ¡:Jlal'tínez S'aiLQs, vecino de SierrD., E:ngu.rocráll,
pl'ovincia de GustelJ.ón, en solicit'ud de que lo sean
de,vueltas 'u'J,S. 1.500 pesetrts que ingresó on la Deb
g~eión (l!e Hacienda de la cit2da. provin0i:l, s'ogúu
c~rb¡, de pllg'O' núm. 111, 'expedida en 23 de enoro
elj:) 1912, pa;1.'1.1 rodimiTS'o del servicio mi it'lil' l.1Ctivo,
como realuta dol reemp1Ja;zo de 1911, portüJl<niell't,.e á¡ la
caja. de rec1llta ele Vinuxo<z núm. 47, tJanieIlll0 en
lÜuenta lo pl-Qv.emido e·n ·el ¡IU·t·. 175 de la. ley de
l 10clutami:ento de 11 de julio ele 188ü, modificada
pOlo la d'C< 21 de agosto de 1896, e.l Rey (q. D. g.),
s'e ha servido· resolver que s·" devuO'lva·n 1:),5 1.500
l:Nset.as de 11efe'r!an,ci:a., las cuaJes percibil'á el indi
ndno que ,efectuó el depósito, ó la porsona apode
rada en fOl'lua 'legal, s·egún dispone el m:t. 189 del
118g1.'lmento dictado para la ejecución de di,'ha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su c':noCimien
to y aemás efectos. Dios guarde, á V. E. muchos
años. .JVIaill.-id 10 de 'enel'O de 1916.

LUQUE

Señor Capitán. general de la tercera región.

Señores Intendente gBneral militar é InteTventor oi
Ivil diO Guerra y Marina y del Protectorado en
JlilarrtI!ecos.
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COLEGIO D~ HOERFANOS DE NUESTRA SEÑORA DE LA. CONCEPCION
BALANCE de caja correspondiente al tercer cuatrimestre de 1915

TOTAL .

2·47" II

98 80
T4·544 71--
58 .798

1
64 ¡

1

Pesetas Cts. HABER Pesetas Cts.

-- ---~ --
15.796 60: Sostenimiento del Colegio •.•••..•••.••.• 16.895 20

¡,astos de equipos ...•••••.•••••••••.... 3:480 70
826 3° Idem de instalación•••••.....••••.•••••. 5. 230 8.5. 166 65 Pensiones á huérfanos................... 8.797 :>

2UO l)' Gasto8 generaies ... : ..••• " ..••••...•.•. 9-308 3T
360 1> En la caja del Colegio.................... 10.839 l)

666 60 IEn pod~ del ~j=, P''' P,.'''.•....•• '.' •. 4.247 58
166 65
666 65

1·782
o

»
55° 7°

79 05
106 20

127 65
5· 12<j 65
4.°50 65

10.9 18 78
91 })

Existencz"a a1tferllJt" .

DEBE

Donativos. . .....•.•.••••••...
Escuela Snperior de Guerra. ..•.......• •
Brigada Obrera y Topográfica•.•.••.....•.•
Compañías de la Brigada Obrera y Topográfica
Depósito de la Guerra .• •.........• • .••
Academia Médico Militar. .' .
Laboratorio Central de Medicamentos .•.•..
Brigada de Sanidad Militar.. . . . ., ....
Compañía de Sanidad Militar de Ceuta: •..•.
Id<'m íd. de MelilJa...... ... " •• , •. . .•
Idem íd. de Las Palmas ....•.•...~ .••.
Idem id. de Tenerife .•••.• • .••..•••..••
Alumnos de pago. .... .... .... .., •..
Reenbolso de equipos y libros •..•.•......
Cuotas individuales. . . .. .. • . • .. ., .,.
Reembolso c;le pensiones giradas de más ..

RecibidlJ de Za AdmÍ1zistraclón lf,filitar I
Para personal civil ..•••...•.••• , " •.•...
Para agencias . . . . . . . . • . . .. • .••...•
Para subvención del Colegio .•• '.' •.•••.•..

I---'-~

TOTAL •••••.••.•

DONATIVOS

De nn señor socio que o,culta su 'nombre 25 pesetas; por la séptim'l parte del donativo de la Sra. ¡Condesa Viuda de
Llar, 193,85 pesetas; de] personal de E. M. de' MeliÍla, 80 pesdas; del personal de S. M. de Kad-dus (Melilla), 30'pesetas;
de v~rias señoras, para enseres de la capilla, 316 pesetas; del personal de S. ~. de la 7.a región, 81,45 pesetas; obsequio

, del Excmo. General D. Ramón Echagüe, 100 pesetas.' > ,

.v.o B.O

El fn'pectlJr med/clJ, Presldente,

CAsto LÓPEZ BREA

Madrid 10 de enero de 1916 .

EZ Sublnspector me'd/co de 2. a,·.7efe de~ IJetall,

JosÉ P A8TOR.

MADRID.-TALLERES DEL DEP6sITO. DE LA GUERR~

.'


